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Esta Direct;ión General lia resuelto:

1.0 Anunciarlas para su provisión en ptopied~, a. concurso
de traslado, que se tramitará conarrepl~ a lo dlsp.uesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julIo. de 1965, Decretos de
16 de 1ulio de 1959 y 31 de marzada -l966,y Orden mini&te-
dal de 29 de febrero de 1972. '"

2.° podrán tomar parte 10sProt'esor~de- disciplina, igual o
equiparada, según se dispone en el articulo cuarto, terce. de~
Decreto _de 31 de marzo -de 1$66, con dos aftas.. como mínimo,
de p.prmanencia activa e. el destino que estuviera ocupa:p.doaJ.
termInar el plazo de .. adm1s16h, de, petiCiones. de conformidad
con lo dispuesto en la citada orden ttnnis-tertal de 2t de febrero
de ·1972. • >

3.0 Lds aspirantes _elevarán' sus ~stancias a es'OO-Ministe't'io,
acompañadas. de ...la hoja de serv1cips, expedida, según Se deter·
mina en la Orden de l7 de septte:tIlb1'll. de 1942. (..BQJetín Oficial
del Minis.tetict>o del 2BJ. dentrb del plHo de veinte :d:l:as~es.
a contar desde el s1gulente al de~ publicación de esta Reso
lución en el cBoleUn Ofic1al. del ;l:i8t;ado... por conducto y con
informe del Rectorado correspondientf,t.

·Lo digo a V. S. para su conocllDiento y efectos, .
Dios guarde a V: S. muchos dos. _
Madrid, 27 de,···octubre de lf'13....,-Jj:1 ·Director genera~ Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Pfú.s.onal de ... UniV'eI'si4€tdes,

RESOLUCION de la l)inJccló.. General de Un/ver
sidGtWS e lnvutigaci6n. por. la- que 86 :,t,munclJl' a
concur40 detnlllacio .. J)fG.tD. deProfeaor agréQ4do
d• •LIte....lur" __.... iG "'Ci¡l~ de YIloso- ..
fía Y Lelftu de .. UnlveraldaÜ' A"I6noma .dc
Madrid y Camplul_*MlJlMd.-

Vacantes las .plazas "de Pmf8SQr' Agregado de ..Uteratura
española. ,en la Facultad. de Filoooffa .., Let~ de las Uni~

versidades Autónoma de~ 7 Complutense de Madrid,
Esta Dirección General ha- rasumtl¡):

L° Anunciarlas ,para supro'Yisiónen propiedad, a concurso
de traslado. que se tramitará con "arregló a lo dispuesto. en
las Leyes de 24 de abrlf de-"1958 Y 17 de julio de 1965, Decre
tos de 13 -de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966. y Orden
ministerial de 29 de feb~i'ode 1972. ~

2." ,Podrán to,mAt.~ lOE., h9(.-ores de discip:Iína, igual
o equiparada según se df.sponeon· el: artIculo eus.rto, cinco, del
Decreto de 31 de marzo ele 1-' con tíos: aAos., como .minimo,
de .permanencia activa en el. destino que. estuviera ocupando
al terminar el plazo de aélm.1s1án de,~. de con:formidad
con lo· dispuesto en la· citada .OrdeD mbdsterial de 29 de fe-
brero de 1972. -'.. ".' . "

3.° LOIi a,spirantes.elevarán,8\l8 inetfu1da5 a este Ministerio,
acompaiíadas de la hoja as senicifJ8' ~ida. según se de-
terIllina. en la' Orden de 17 éfíl ~~br'e de' 1942 hBo-Iet1n
Oficia}. del Ministerio del". déti.b'o del ,plazO-de veinte
días hAbiles, a contar aestié ,e~ siguiente al dala pUblicación
de· esta Resolución en el ..l¡oleljn.~ del1:.stado., por con~
dueto y con informe del Rectori4o c(trl"U}::Jondiente.

Lo digo a V.S. parasu'cónociínJtmto y. efectos;'
Dios guarde & V. S. muchos aftos.
Madrid, 29 de octubre de 1973;-El Director general, Luis

Suárez Fernández.
•Sr. Subsdirector general de:PersOna-1 dé Universidades.

REsotUCION de la Dirección General de Uníversi
dadBB e ,Investigación por la- ·qUlse. anula la. que
convocabq a; concutao da troftodo la' primara cá
tedra d, 'cAMtOlJt,fa,.. DNcritletvD y Topoor:dfica 'Y
Técnica Anátómka' de 'la FacUltad eH Medicirla ds
la Univeril_ de V_lid.

Padeciqo error alconyOC&r • 'concursa de trásIado la pri
mera cátedra de' ..Anatomía Descriptiva ,y To¡>OBt8.fica y Téc
nica Anatómica. de la . Fs<;:qlt!Mi d;e Mil'!ñiet.ne. de la- TJnl~rzi~
dad de Valladolid. según keB0111d6c1del?: de. oetubr.e del 00.,

rriente aiío, publicada en, el ("Bol-etfn Oficial del Estado. deS
de novi¡embre acttMill.._ya que la 1ndicada cátedra- había sido
desdotaCia por Orden de 4 de octubre d8llYl3,

Esta DIrección General. de Cdnf~dad con 10 dispuesto en
el artículo 111 de la Ley"de Proced1rDieuwAdminietrativode 17
de julio de 1958•. ha resuelíoanular: la menclonlida Resolución
de 17 de octubre .liróximo P&\S&do. la' cual se' coPsiderará sin
ningún valor ni ef~to.

Lo digo a V. S._ para su conocim~ntoy efectos..
Dios g.uarde a V. S. ml;lchos afics. .
Madrid. 6 de noviembre de 1913.-tl Director general, Luis

SUáre~ Femánd';!¡z.

Se :Tefe de la Sección de CatedláUpos y Agregados de Univer
SIdad.

RESOLUCION del Consejo·Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso·
oposición para qubrir una plaza de Colab!1rl'!dor
Científico de dicho Organismo en la especr,alidad
de ..Topología".

Vacante una plaza de ColaboradorCi~ntjfi~oen la plantilla
del Consejo Superior de- Investigaciones CIentíficas. EntIdad Au
tónoma Organismo Gentral de conformidad con la Regla~en

tación .General para: el Inireso en la Administración Púbh.ca.
aprobada por Decreto 1411/19~,' de 27 de jUllio, ~ _,"cu~phdo
~l trámite preceptivo de su aprobación por la. PreSIdenCIa del
Gobierno según determinasl articulo 6.°, \2, d), de! Estatuto
del Persona!. al Servicio de los Organi~mos Autónomos, aprob~do
por Decreto 204f!/1971. de 23 de julio, !re resuelve cubrIrla
de .aGuerdo con la",: siguientes

> BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la es
pecialidad de, ..Topología,.. con destino inicial en el InsUtuto
de Matemáticas ""Jorge JUBí"". de Madrid.. . ..

La plaz~ obfeto de este concurso-oposlclón esta sUjeta a
la~ norn18.s aprobadas por el Consejo Su~eriorde Investigaciones
CientíficaS. sobre su personal, asÍ" como a lo señalado en el
Estatuto del Pérsonal al Servido de ~QS Organismos Autónomos.

Esta ,plaza está dotada con"'el sueldo y demás en;t0lumentos
que figuran en el presupuesto- de gastos del Orgamsmo.

La persona que obtenga la plaza a qu~ se refiere la ~r~s7nte
cOnvocatoria estará sometida al rég1n:¡.en de inCOIP-patlbllldad
que se determina en el articulo 53 dél Decreto 2043119.7~, por
el Q116 se aprueba-."eI Fetatuto del ;Persónal al ServlClO de
los OrB4nísmos AufÓnQ1Dos. v. no podrá. simultanear el. desem
pedo de la plaza que. en Sl,l ca1>O. obtenga con CUalqUIer otra
.. la Adniinistr'aciórt centralizada o autónoma del .Estado. .

La selección de los aspinantes. se realizará medlant~ ej. ~IS
tema' de concurso~opoeici6n. .que constará. de tres eJerClclOS,
conforme se detalla en la. base seis;

2.. Reqmsitol de ws candidatos.

Para ser admitidos 8, este concurso~oposici6n s~tá necesurio
reunIr los sigbfentes requiBito5:

al Ser espa-i\ol.
b) _Tener cumplidos veintidós años de _edad. .'.
el E5tar en posesión de titulo de Ensenanza Supenor Unl-

v~sitar!'l O '"Técrlica y cumplir alguno de los dos requisitos
siguiente8~

1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de

.clases prácticas de Enseñan'za Superior, Becario, Doctorando
o~ situaciones similares.

2} Tener. el grado de Doctor.

d) No padecer enf'€'-rmed'ad. o .defecto fíSico que impida el
desempeño de las correspondientes f':lnciones." .. ."

. el No' haber sido separado, mediante expediente dlSClpll
nariodel servicio del Estado o de la Administración Institu
ciónaÍ o Loéal. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
fun9iones públicas. '. . .

f} . En· caso· de aspirantes femeninos, haber cumplIdo o estar
exentas del servició social de la' mujer. que bastará que se
haya cumplido cuando finaliCe el pJazo··señal"ado para la pre·
sentación de. doctunent06. .

g)Carecer de antecedentes penales por la comisión de delI
tos dolosos.

Todos los tequisitOf, anteriores deberán poseerSe en el mo·
mento de "-finalizar el plazo de presentación dé solicitudes. y
gozar' de . los mismos durante" el procedimiento de seleCCIón
hasta el niomento del nombramiento, salvo lo dispuesto en
el apartado f) de este punto.

3. Solicitudes.

Los qtW' deseen tomarpárte en este copcurso-oposición de
'berán soficit¡ulo en jnstancia ajustada al modelo formalizado,
apcobado--p-or Orden 'óe la Presidencia del Gobierno de fecha
30 de ·mayo de 1973; .. .,

Las solicttudeB deberán acompañarse de una Ce!~IÍ1Ct;tClOn
académica personal c.on expresión detallada de las cahflCac!ones
ob~idas y f~1lc en que fueron aprobadas todas las. a5~gna
tUJ'as Y de un «currículum vitae- ordep,ado conforme al sIgUlente
esquema:

1) Formación académIca.
2) .Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4} PubliCaciones (trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales .y extranjeras', libros y mon.ografías. otms
publicaciones):::. . ' .

5) Partici~ión en patentes y procedimientos e en trabajOS
de. investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6J ConoCimiento de idio-mas iustificado documentalmente.
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7l Pa¡:ticipación en congresos _científicos, seminarios, colo~

quíos, etc. (internackmalas. nacionales).
_al Otros méritos de carácter c;ientifico y técnico.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas,

El plazo da presentaGión de las solícitudes sera de treinta
días hábiles, contados '8 partir del siguiente al de la publicación
de esLa convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado...

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de InveStigaciones Científicas (Serrano, 117,
Madrid-5) o en los lugares que· determina el articulo 66 de
la Ley de Procédimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes 68 requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,. para que en el plazo de diez
días, s1.J.bsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que 6i no lo hiciera se archivaría su instancia
sin más tráinite&'.

4. Admisión· de candid<ltos.

Transcurrido el ,plazo de presentación de instancias, el Con,
sajo Superior de Investigaciones' Cientifj.cas aprobara la lista
provisional de admitidoa y excluídos, la cual se han'\. pública
en el "'Boletín Oficial del Estado-, En esta lista aparecerá,
junto' al nombre de los opositores; el número del documento
nacional de identidad.

L06 errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse, en cualquier momento, de oficio (J a petición. del in
tere"ado.

Contra la lista provisional podrán los interesados int2rponer
rcclaluacióIl, en el plazo de quince días. hábiles, a parta' del
siguj(~nte a su publicación en el .,Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con el artículo 121 -de la Ley ge ProcDdimí8nto
AdulÍnístratlvo, .

Las reclamaciones podrán ser ,aceptadas o rech}:z,das en
la rCrSoludón que se publicará en el .. Bo10tín Oficial del Estado"
por la que se apruebe la lista definitiva. Igualmente en esta
lista aparec-etá junto al noffibre de los opositores el numüro
de su documento nacional de identidad.

Contra la resolución definitiva podrán lositltercsados ínter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante d
Consejo Superior de Investigaciones Cientiiicas.

S. Designación, composición y actuación del Tribunol.

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición S€nl nom
brado por la CUIlJ-isión Permanente del Consejo Superim" di.)
Investigaciones -CienUfjcafi, como Organo de Gobiernó de la
Entidad Autónoma OrganIsmO Celltral, y se publicara en el
.. Boletín Oficial del Estado,..

El Tribunal estará compuesto JWr un Presidenl'2 y cuatro
Vacares, uno cte los cuales actua.rá de Secretario. Los CÜHO
miembrc6 habrA'n de cumplir algupo de los rnquisitos siguifmic;,

Ser Conse'jcrQ del Comejo Superior de Investigaciones Cien
líneas, pertene.cer, a las escalas del personal crentífico j nVc'iU
gador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, s·"r
Catedrático de Universidad o Escuela Técnica S-uperior, ocupac
cargo dlrecUvo en la estrU<;tura del Consejo Superior de lnvsfj
tigadoIWSCientíficaso de 50GS Patronatos o Centros, Tres al
menos de dichos miembros habrán de pertenecer, en situación
de activo, a las escalas del personal cientificoinvestigador
del Consejo- Superior de IfI.vestiga.Ciones Científicas, siemllre
que los haya en la éspeciaJidad correspondiente o e&pecíaiidancs
afines, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de lnves
tigaci6n.

Al Tribunal .se irtcorpotará asimismo un Vocal (uno como
titular y otro suplente) representante de la Dirección Genera]
de la Función Pública.

Los miembros del Tr¡bunal deberán ab--stenerse de inlervenir,
notificándolo al Pre¿idente del Conséjo Superior de fnve~t.iga

ciones Cie:q.tíficas .cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspifantes podrán recusar Q los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancías previe.tas en el articulo 20
de la Ley dl¡! Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá. constituirse ni actuar sin la a~ist(;nc;.a
como .mínimo, de tres de BUS miembros, titulares o suplentcs,
sal"lO .que, con arreglo a las reglamentaciones' especHícHlS o
las normas de la convocatoria, estublezcan expresamente otra
c06a,

"6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calif¿wcióf!.

El concurso·oposición ·constará de tres etercicios conforme
al siguiente detalle:

;} El pri~er-ejercicio consiGtir~ en la "presen Lación oral
por los candIdatos de sus méritos y labor científica fbasada
en su "curriculum vitae,,), a~í como de sus puntos de visla
acerca de la investigación en la materia objeto de la plnD1_
a cubrir, Dicho ejercícío servirá de base para, la fase de con
e.urso, cQnsitstente en una valotación" por el Tribunal, de la
formación, labor científica y méritos de Joscantiidato-s_

bJ El segundo. ejercício consistirá en el desarroilo poc es
crito durante el tiempo máximo' _de dos horas, de un teIna

sacado a 6l\l:-Í'te entre un ternario que será entregado simul
t.áneament.e por el Tribunal Q todos los opositores, el día del
comienzo dól pnmer ejercicio. Dicho' temario versará sDbre
materias de ia especialidad de que se trate y campos afines.
Entre la fecha de ent.rega del temario y la realización de
este segundo ejcrci-cio mediará, como mínimo, un plazo de
quince dias naturales. Este elercicío será leído en se&ión, pú-
bUca por 'cada opositor. .

el El tercer ejercicio podrá referirse al' planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación
de una reseña comentada o critica sobre un tema de la cs·
pecialidad. El Tribunal decidirá la modalidad o modalídades
que convenga adoptar, pudiendo iguaJmente acordar la división
de este ejercicio en dos o más parté&. Este ejercicio será
leído en sesión pública por cada opositor.

No podrá eXCE'der do ocho mes~ el tiempo comprendido
entre ja publicación de esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los oposi
tores para que acrediten su identidad.

El orden de actuación de los opositores se efectuará mediante
sorteo publico que se publicara en el ..Boletín Oficial del Es~
t~o.. .

La presentdGÍón de los opositores be hará en único llama
miento.

Ei Tribunal, una vez constituido, publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado», y al menos con quince días hábiles, de
antelación, la fecha, hala y lugar de presentación"de los can~
didatos y conüonzo de Jos ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal
en los locules donde se realic8n las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de seleccion lle
gase a COYlocillllenLo·del Tribunal que alguno de los aspirantes
CarDe;) de 105 ~'8qulsit.os vxigídos en la convocatoria, 68 le ex
el uirá de la m~Hlll1,previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en sü rdc;o, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inCKd{;i(ud en la d,::,cL'araciónque fotmuló

7. Calificación de los ejercicios_

El Tribuna! punt.'.wní. los ej~~rc¡cio~ conforme al siguiente
baremo'.

Primer ejerddo: De O a 10 puntP6,
Scgund'.) ejerCicio· De {) a 10 puntos,
Tercer ejercicio Be (j a 10 puntos.

Los ejercicios seran eliminatcrios, siendo necesario para
aprobnr cada uno de elios obtener un minimo de 5 puntos.'

8. U:;(,a d8 aproh,rdos '\-' propuesta de! Tribunal.

Una vez. t;:)lmÜLlda la ~alificaLión de los aspira~, el Tri
bunal publicara la roJación de- aprobados por orden de pun
tuación, nu pudiendn reba¡,¡tr eóiLl6 el núnY,ro de plazHs con
vocHdas.

El 'Iributlál eIevmú dicha relación 11 la Comisión Permanente
del Consejo Superior de JnV'.2',',t'golcion6s' Científicas, para que
ésta daban, la proI1uSj.[L de nombramiento pertinente.

Al propio tiempo remitL-á a dicha autoridad las actas de
su actuación, (Jn la ultima de las cuales, y. a 'los exclusivos
efectos dd párl'lifo segundo del artít'ulo 11.2 del Decreto 1411/
t968. de 27 de ju nío, habrán de figurar. por orden de pun·
tuacíón, tLdos ios oposilores qU"". habiendo superado todas la,.,
p;-ucbas, excea:üsen riel numero de plazas convocadas, a fin
de que puedan ocupar las mencíonadas plaz.as vacantes, caso
d3 que alguno o aigunos de ¡OS a.splrantes propue~tos no tomen
posesión dn fiUS pWzaS.

9 Preserdacúin lis documentos

l.os H,,¡)jrHnre~.., üprobddos pfv.8ntarú,n los dcvumentos si
guientes:

al ü,,'I1incu:tón de uadmicntü expedida por el Registro Civil
corr-::úpoodlcnt2

bl Copia autt:l1ticn o fotocopia (que deben~, prcs"ntarse
acompaüada del orig!wd paru su compulsa) del l:-ítulo exigido
o Justificante de haber abollado los derechos para su expedición,

(;) Certificación dd HegíBtro Gen-eral de Penados y Rebeldes
que justifique no h8bsr sido .condenado a penas qUe inhabiliten
para 01 ejercicio de {undones publicas_ Este certificado debera
e"tar expedido d,ontro de lo.:> tres meses anteriores al día que
tsrmine ci plazo sefjuJado para la presentación de documentos,

d) Cerlificado medico tlcreditalivo de no padecer enferme
dad contagiosa, :~~ dd'i,(:LQ físico que imposibilíte para el servicio
Este certificado debGI'a ser expedido por alguna de' las Jefaturas
Provil1c]ales de Sanidad,

el En cuso jt; op,-,~,itoms, el certificado definitivo de haber
cumplid.o el ~'el""ído social d81H muie-r o estar exenta6 del
111ismo, con J1I~"Ki6n de Ja fecha en que finaliZÓ, que no podrá
&Sf posterim' a tH tu:minacióndel plazo seüalado para la pl'e
SBnLa.ción de duu..:mentos

f) Los asp;nwtes aprobados COlilpl'crididos eQ. la Ley d'e
1'7 de julio de ¡947 deberán presentar los documentos acredita
livos de las con([icione:; que 1% interese justificar.



I . !!!

22862 26 nOVÜlmlim 1973 B. O. del E:.-Niím. 283

RequisitO$ de los candidatos.

I Para ser _admitidos a este concurso-oposición ser&- necesario
reunir loss-igv,ientes requisitos:

presente convocatória estarán sometidas'. al régimen de incom
patíbUidad que determina el arUculo53 del I>ecreto 2043/1971,
por el que se aprueba el. Estatuto del Personal al Servicio
da loo ,Organismos Autónomos. y no podrá simultanear el des
emper.o de la plaza -que, en su qaso. -obtQnga. con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

La _selección de los aspirantes' se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constara de tres ejercicios,
contarme se detaUa en la base seils.

al Ser' español.
bl Terier cumplidos dieciocho años de edad.
el Hallarse en posesión de título de Ba€hiller Elemental

o equivalente.
· dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño' de las correspondientes funciones. .

el No haber sido s~parado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio-del Estado \) de la Administración' Institucional
O Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcion'86
públicas.. .

fJEn caso de aspirantes femeninos, h~ber cumplido o estar
exentab' del servicio soCial de !a mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando fina.lit;e el plazoseftalado para la pre-
sentaci8n de documentos. , ' '

'gl Carecer de antecedentes penales por la Comisión de deU- /
tos dolosos.

Todos 1" requísitosanteriores debetj.nposeerse en el mo
mento.' de ··finalizar el. plazo -depresen1aci6n de solicitudes y
gozar de los' mismos durante el procedimiento ,de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispüesto en
ef apa::-tado f} de aste punto.

3, Solicitudes.

Los que deseen tomar parte en este concurrio-oposición de
berán sQlicit&rló.-eninstancia 'ajustada almodeJo aprobado por
Orden ~ la Presidencia del Gobierno de fecl1ll. 30 de mayo
de ,1973.' ,

Las solicitudes se dirigirán. el Presidente' del Consejo Su
per'ior de~nvestigaciones Científicas.

El plazo de presentq.ción de las solicitudes será de treinta
días hábil-es, contados s' pE'.rtir dpl siguiente al d.e la publicación
de estaconvecatoría en el .•'Boletin Oficial del Est,ado~_

-. Las' soUcltudes Se' presentarán en el :Registro. General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas (Sernmo,' 117,
Madrid-el o en' los lugares que determina el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administ:g¡tivo" •

Si se apreciara algún defecto en las troUcitu¡ios se requerirá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de
Procedimúmto 'Adminis'trativo. para que. en el plazo de ,diez
días subsime la 1'a1ta oac.ompañe los documeút,os preceptivos.
apercibiéildo1e de que si no 10 hiciera se a.chivHrín su instancia
sin más'trámites.

4. 'Admisión de candida.tos.

Transcurrid.O el plazo. de ''Presentación de instancias, el Con
sejo Su~ertor de Investigaciones- Científicas aprobará la lista
provistonal dé admitidos' y exc1uídos, la cual se hará pública
en el ooBoletinOficial d?l EstadiJ~. En esta Jista?parecerá,
junto al nombre de los opositores, el número de su documento
nacional de· identidad.
.. Los errores de hecho que pudieran advertirSe podn'tn sub
s&:fiarSe en cualquier momento, de ofiCio· o a petición del in-
ter,e&ado. '

Contra la lista provisional podrlill los' interesados interponer
:reclamacióil, .én el plazp de quince díaS hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en él ..Boletfn Oficial del Esta.do:4-,
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo,
'Las recla.maciones podrán ser .aceptadas o rechazadas en

la teso1uci6n que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado"
P9r la. que &e' apruebe la lista definitiva, en la cual. junt.o
al nombre y apellidos de los opositores, se indicará el número
de su 'documeato nadonal de identidad. .

Contra la resolución definitiva podrán los interesados' inter-
•poner recunso; de reposición en el plazo de un mes ante el
Consejo Ejecutivo del Superior de InveS,tigaciones Ci-entificas.

5: Designación. composición y. actuación del Tribunal.
•El Tribunal paTa juzgar este· concurso-oposición será nom-

brado por la Comisión Permanente del Cons,ejo Superio1\- de
Investillaciones Científlcas; como Organo de gobierno de la En·

· tidad Autónoma 0rganjsmo Central, y se publicará en el .,Boletín
Ofitial del Estado"'~ • '

El Tribunal estará compuooto por un PresidEmte y dos Vo~

ca19s. uno -de los cuales actuará de 'Secretario. Uno de los
tres· miembros habrá de ser Ayudante diplomadQ de Inve&tiga
ción del CQnsefo Superior de Inyestigaciones Científicas. -y los
o~ dos habrán .de perten':lcer a las escalas d.el personal cien
tfficotnvestigad:or o de. personal con funciones conexas con

g) Todos los documentos ac118d.ita1lVO& de las condiciones
de capacidad yrequisítos, exigidos en 1& convocatoria.

El plazo de presentación de 48tasdocumentos será do trei!)ta
días hábiles, a .partir de 'la- pu.blicac1óD de la Esta de aprobados,

En defecto de los docuInentQI ,Concretos acreditativos de
reúnir 1a& condiciones exigidas.en la co-nvotatoria.,~ podrán
éstas a.creditar por cualrtuier, mecHo de prueba: IUlmisible -en
derecho.

Los que tuviera.D. la condición de funcioilariospúblicoseatarán
exentos de justificar ¡jocumentalmente las condicicnes y requi*· 2.
sitos ya demostrados para, obtener, -$1 antl>l'Íor .iloIQbr~mlento, .
debiendo presentar -certificación, del' Ministério u Organismo de
que dependan, acredit~do sou cocdictón-ycuant&a,eirtunstancias
concurran en su hoja de servi<:ios.,

Quienes dentro del pl,azo ii1dicado. y salvo los casOS de fUerza
mayor, no presentasen su 'dooumentlaci6n, no pod,rán eernom~

brados, quedandl' anulada.q todaa SUB actuaciones, sin perjuicio
de' la responsabiJidad. en la _que hu:bter&1!l, ]>Odidp i:hcurrirpar
falsedad en la tnsta¡;K:ia. En este CMiO,tá :8utQrldadcorreS-pon
diente formulará propuesta de nombnUniet1to ,segúo 'orden' de 
pUntuación. a favor de quien a_.~aretu.noi&--de-la referida
anulaciQn tuviera -cabida en el n'Úlll&ro de piezas convocadas.

RESOWCION del Consejo Superior, de ,Investiga
ciones CientJNcclJ bar l4 fI!UB' "convoca., cOnCur80~
oposición pClTQ. cuhrir ,lIJtGplaza de ,AyUdante. els·
Inve$tfgación de ·dicho,.OrQGnwmo en lae8peci4~t-
dad de .-BibUoteconomNi., .'

Vacante una plaza de,Ayudánte de I~vestigación en la plan~
tilla del €onsejo Superior· de Invest:tpcrones Cientificas. Entidad
Autónoma Organfsmo": Central. iie c:cmformidad -con la Regla~
mentación Ceneral para el iugre$)- •. la AdllUn~tracl4n,PóbliOB.
aprobada por Decteto 1(11/1988, de,;1:1 de jUiPO. y. cumplido
el trámite preceptivo de su a~·'por la ~eneia-del
Gobierno según .determina •el. &i"tículó 6~,", '2, d}, del Estatuto
del Personal al Servició de IQS 9J'ga.Dismos Autónomos, ap~
por Decreto 2043/1971, de 2':1 de julio. se resuelve cubrirla
de acuerdo con lassiguie,ntes .'

BASES DE CONVOCATORIA

10. Nombramientos.

Quien hubiera sido propuesto será nombrado- por el Presi
dente d~l Consej<1 Superior de In~iones Cten;tíficas" Co~

labora4or Científico de dfcho OrJ&U.'ftli&mo. él f;tla.l ha.brá de.ser
aprobado media!lteOrden minl$terftú. según determina el V
bculo 6."~5 del l!statuto del Pet9o-iW.. al Servipjp- deJos Orga
nismos Autónomos, nombramientoqu8' se publicará. en· el .-Bo-
letín Oficial del EstadO>o. '

11. Toma de posesión.

En el plazo de UIl mes~ a contfr de la notíficaciyn del
nombramil911to. deberá el aspirante tomar posesión de- su- cargo
y cumplir los reqaisitos exiMidos en el apartado e) delartítulo' 11>.
del Estatuto del Personal al'· Servicio d~los Organismos- Au-
tónomos ..'

La Comisión Permanente (,Iel Conseio Superior de Investiga
cionesCientlficas podrá con($dar, a petición dIj los interesagos,
una prórroga del plazo establecido. que. no ;podrá exceder de
la mitad del mismo" si la& circunstancfaslo-aconsejan y con
ello no se perjudiean derechos de 'terceros.

12. Norma final.

La convocatoria y ¡sus bases y_ cuantos actOs administrativos
se deriven de, ésta. Y Qj!I" la ax:tuacUm del Tribunal. ,pod:n\n
ser impugnados por los interesados. 1an 10$ casos y en la forma
establecida e'n la Ley de Procedimiento Admil1istrativo.• •

Madrid, 24 de octubre de 1973.-El Presidente, Enrique Gu
tierrez Ríos.

1: Normas generales.

S~ convoca una plaza de Ayud.nte de lpves-tigación adscrita
inicialmeríte. al ,~rtamento de Inves.ti'ga.ciones ~ológicas
(Centro coordinado del C. S. J.C.), Granada, en: la especialidad
de «Bib1ioteconOUlfa:o-. .. .

Este número de plazasPCld:rá' in:crementarse .eón otras '"'~
cantes qUe existan al finalizar el .pla.zo de· presentación de
instsIlcias. Al publicarse la Hsta ,proVisiOAAI t:ieadmltidos, se
publicará· el nú!D-Elro de plams que, -en defm'ltiva, comprenderá
esta convocatona.

Las 'plazas objeto _de, este concurso~id6n estáIÍsujetas
a las normas aprobadas por el Conséjo SUperior de InveatiBaci6
nes Científicas. SObre Su ~, Uí. c;:omo "'10 saftalado en .
e~ Estatuto del Personal al BerriciO:· de' los Organismos· Au-
tonomos. '.

~tas pla~ estándotad~con 'el sueldo y. demá6' emolu-.
mentos que f¡guran en, el ¡n:6sttpueetO'de ..tos del Organismo.

Las personas qUe < obtengan· la plaza a que se refiere la


